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ONSA A.C. 
CUERPO DE APOYO & SALVAMENTO MARÍTIMO 

 
REGLAMENTO DE UNIFORMES [v. 3.10] 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Sección I 
Finalidad y Principios Básicos 

 
Artículo 1. Los uniformes, miniaturas, cintas, condecoraciones, distinciones, 

insignias o prendas de cualquier tipo a que se refiere este 
Reglamento, tienen por objeto, caracterizar la presencia de los 
Oficiales del Cuerpo de Apoyo & Salvamento Marítimo (CASMAR), 
conforme a las Resoluciones emitidas por el Comando Nacional 
(COMNACIONAL) y son exclusivamente para el uso de los miembros 
de la ONSA A.C. y para aquellas personas debidamente autorizadas. 

 
Capítulo II 

Del Uso y Descripción  
del Emblema, Insignias, Prendas y Uniformes 

 
Sección I 
Del Uso 

 
 
Artículo 2. El emblema de la ONSA, se llevará en la parte superior izquierda de 

la chaqueta a la altura del corazón o en el centro del bolsillo 
izquierdo de los sacos o camisas de los uniformes. 

 
Artículo 3. La Corona de la ONSA, se llevará en la parte frontal de la gorra y del 

Quepis; y se podrán llevar en las camisas o accesorios que no se 
utilicen con la Gorra o el Quepis.  

 
Artículo 4. La insignia del Cuerpo de Apoyo & Salvamento Marítimo de la 

ONSA, se llevará únicamente sobre las caponas del uniforme de 
Diario (Núm. 2C) y del Formal (Núm. 1 y 2, con sus respectivas 
variantes). 

 
Artículo 5. El emblema del Cuerpo de Apoyo & Salvamento Marítimo de la 

ONSA, se llevará tipo parche, cosido en la Braga de Operaciones, 
debiendo cubrir buena parte de la espalda. El personal de los Grupos 
de Tarea podrán llevarlo en sus correspondientes uniformes, sobre el 
lado izquierdo del antebrazo. 

 
Artículo 6. El uso de los uniformes especificados en este reglamento, debe ser 

motivo de orgullo personal y por lo tanto, cada individuo que porte el 
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uniforme debe hacerlo conforme a las indicaciones del presente 
reglamento; debe ser aseado en su forma de vestir y portado con 
distinción. Queda por la tanto prohibido el uso del uniforme cuando el 
mismo se encuentre desaseado, en mal estado o incompleto. 

 
Artículo 7. Queda prohibido el uso en el uniforme, de prendas o distintivos 

diferentes a los establecidos en este reglamento; exceptuando 
aquellos autorizados por el COMNACIONAL. 

 
Artículo 8. Queda prohibido el porte a la vista, de cualquier tipo de armamento, 

cuando el Oficial esté haciendo uso de cualquiera de los uniformes 
del CASMAR. En todo caso su uso debidamente autorizado por las 
autoridades competentes, será únicamente para defensa personal y 
nunca de carácter institucional. 

 
Artículo 9. Se prohíbe el uso del uniforme en lugares donde sufra menoscabo el 

decoro del mismo. 
 
Artículo 10. El uso de los uniformes comprendidos en este reglamento, quedará 

sujeto a las siguientes disposiciones: 
 

a) Durante actividades institucionales o en aquellas, en donde se 
enaltezca o promueva la institución; 

 
b) En actos o reuniones civiles, militares, públicos o privados, 

asistiendo en representación de la Organización o como invitado 
especial; 

 
c) En ceremonias matrimoniales; especialmente aquellos de 

miembros de la Organización, de la comunidad relacionada con 
los espacios acuáticos o de organizaciones afines; 

 
d) En velatorios, entierros, o actos fúnebres de miembros de la 

Organización, de la comunidad relacionada con los espacios 
acuáticos o de organizaciones afines. 

 
Artículo 11. Es deber, de los miembros de la ONSA A.C., cumplir y hacer cumplir 

este reglamento, ejerciendo la supervisión sobre el resto de sus 
miembros; exigiendo en todo caso que sean usados correctamente. 

 
Artículo 12. El uso en el extranjero, de los uniformes a que se refiere este 

reglamento, estará subordinado a la etiqueta, protocolo y clima del 
respectivo país. 

 
Artículo 13. Todo Oficial del CASMAR, cuando use uniforme, deberá portar el 

Carnet de la ONSA A.C., en donde conste su acreditación vigente 
como miembro y autoriza al uso del mismo. Estas credenciales serán 
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expedidas por la Secretaría Ejecutiva de la ONSA A.C. a solicitud de 
parte interesada, conforme lo determine la normativa institucional. 

 
Sección II 

Descripción  
 
Artículo 14. El emblema de la ONSA, será semejante al logo de la misma y 

estará adornado por laureles plateados que unidos en la base se 
elevan a cada lado, de forma circuncéntrica hasta pasar el arganeo 
de las anclas. Se llevarán en la parte superior izquierda de la 
chaqueta a la altura del corazón o en el centro del bolsillo izquierdo 
de los sacos o camisas de los uniformes. Únicamente quienes 
ejerzan el cargo del Comando Nacional del CASMAR, recibirán al 
momento de su designación, el Emblema de la ONSA en vez de 
plateado, con todo el metal en dorado; solo lo portará en lo adelante 
aun cuando sea relevado del cargo, el que haya ejercido como 
Comandante Nacional. 

 
Véase:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Artículo 15. La Corona de la ONSA, será semejante al emblema de la misma y 

llevará en su parte superior una Cucarda de rayas horizontales, con 
los colores de la bandera de Venezuela. Se llevará en la parte frontal 
de la gorra o del Quepis; y en las camisas o accesorios que no se 
utilicen con la gorra o el Quepis. La Corona en el Quepis estará 
bordada sobre una base de forma triangular, redondeada en los 
vértices y de color negro.  

 
Véase:  
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Artículo 16. La insignia del Cuerpo de Apoyo & Salvamento Marítimo de la 

ONSA, será semejante al logo de la ONSA y estará por encima de 
una bandera de dos (2) franjas rojas, una más ancha que la 
segunda, ambas inclinadas hacia la derecha. Se leerá la palabra 
CASMAR en la parte central superior, en vez de la palabra ONSA. 
Se llevarán únicamente sobre las caponas del uniforme de Diario 
(Núm. 2C); del Formal (Núm. 2) y sobre las bocamangas del 
uniforme de Gala (Nº 1) 
 
Véase:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 17. El emblema del Cuerpo de Apoyo & Salvamento Marítimo de la 

ONSA, será semejante al logo de la ONSA y estará por encima de 
una bandera de dos (2) franjas rojas, una más ancha que la 
segunda, ambas inclinadas hacia la derecha y estará circunscrita 
entre dos círculos rojos, que entre ellos llevará en la parte superior la 
frase CUERPO DE APOYO y en la parte inferior & SALVAMENTO 
MARÍTIMO. Se llevará tipo parche, cosido en la Braga de 
Operaciones, debiendo cubrir gran parte de la espalda. El personal 
de los Grupos de Tarea podrán llevarlo en sus correspondientes 
uniformes, sobre el lado izquierdo del antebrazo. 
 
 

 
Véase:  
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Artículo 18. Las caponas de las hombreras llevarán la insignia del CASMAR, 
siendo de paño negro, colocando los galones y galoncillos por 
debajo de la insignia y todo el conjunto de dimensiones apropiadas. 
Los botones y herrajes serán plateados. 
 

 
 
Artículo 19. El número de galones estará de acuerdo con la antigüedad; el 

número de años efectivos en operaciones relacionadas con las 
actividades de la ONSA A.C. y de la edad del Oficial. 
 
 
(a) Llevarán Galones plateados de12mm. 

 
 

(i) OFICIAL DE TERCERA – O3a. (1 Galón): Hasta tres (3) 
años de antigüedad y mayor a 18 años. 
 

 
(ii) OFICIAL DE SEGUNDA – O2a. (2 Galones): de tres (3) 

años a ocho (8) años de antigüedad y mayor a 21 años. 
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(iii) OFICIAL DE PRIMERA – O1a. (3 Galones): de ocho (8) 
años a Quince (15) años de antigüedad y mayor a 26 años. 

 
(iv) CAPITÁN – Cap. (4 Galones): de quince (15) años a 

veinticuatro (24) años de antigüedad y mayor a 33 años. 
 
 

(v) VICECOMODORO – VC. (1 Galón + 2 Tridentes sobre un 
Galón de 36mm plateado): de veinticuatro (24) años a treinta 
y cinco (35) años de antigüedad y mayor a 42 años. 
 

 
(vi) COMODORO – CO. (1 Galón + 3 Tridentes sobre un Galón 

de 36mm plateado): más de treinta y cinco (35) años de 
antigüedad y mayor a 53 años. 
 

(vii) COMODORO MAYOR – CO/M (1 Galón + 4 Tridentes sobre 
un Galón de 36mm plateados); más de cuarenta y ocho 
años (48) de antigüedad y mayor de sesenta y seis (66) 
años de edad. 
 

 
(b) Galoncillos de 2mm. indican nivel de especialidad homologado, 

conforme lo determine el COMNACIONAL visto el CV del Oficial.  
 
 
(i) Los Galoncillos serán de color rojo, cuando su especialidad 

sea de actividades en el ámbito acuático (Oficiales de Flota, 
Submarinismo o Guardavidas); 
 
 

(ii) Los Galoncillos serán de color azul rey, cuando su 
especialidad sea de actividades en el ámbito aéreo (Oficiales 
del Grupo Aéreo); 
 

 
(iii) Los Galoncillos serán de color amarillo Caterpillar, cuando su 

especialidad sea de actividades en el ámbito terrestre 
(Oficiales de Tierra). 
 

 
NOTA: En caso de llevar Tridentes, éstos serán del color, 
según corresponda la especialidad (véase: Tabla de 
Caponas). 

 
 
 
Véase: Tabla de Caponas 
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NOTA: el color de los Galoncillos corresponderá según la 

especialidad del ámbito territorial (Acuático, Aéreo o Terrestre). 
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Artículo 20. La Tripulación de la Unidad Juvenil, portarán sobre sus hombros, 
caponas que llevarán bordada la insignia del CASMAR estipulada en 
el artículo 16 del presente reglamento, siendo el paño de color negro, 
llevando galones ondulados y rosas náuticas de color blanco (éstos 
últimos para los Sub-oficiales); todo ello por debajo de la insignia y 
de dimensiones apropiadas. 
 
 

Artículo 21. El número de galones blancos ondulados y rosas náuticas estarán 
de acuerdo con la antigüedad; y de la edad del Tripulante de la 
Unidad Juvenil: 

 
 

(a) Tripulación Clase Tropa: portarán Galones blancos ondulados de 
05 milímetros. 
 
 
(i) Grumete…………………………. GMTE.   

(2 Galones blancos ondulados). 
 
 

(ii) Marinero…………………………. MNRO.   
(3 Galones blancos ondulados) 

 
 

(b) Tripulación Clase Sub-Oficial: portarán Galones blancos 
ondulados de 05 milímetros y una o varias rosas náuticas 
(estrella de 8 puntas) de 10 milímetros de diámetro de color 
blanco. 

 
 

(i) Contramaestre…………………. C/MTRE.  
(3 Galones blancos ondulados y 1 rosa náutica). 
 
 

(ii) Maestre…………………………. MTRE.  
(3 Galones blancos ondulados y 2 rosas náuticas). 

 
 

(iii) Maestre Mayor…………………. MTRE/M.  
(3 Galones blancos ondulados y 3 rosas náuticas). 
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Véase: Tabla de Distintivos de la Unidad Juvenil. 
 

Artículo 22. Los miembros de la ONSA A.C. que sean Oficiales del CASMAR, 
podrán utilizar los uniformes que a continuación se señalan: 

 
a) Uniforme Núm. 1 – Gala: se utilizará en eventos de etiqueta; 

aquellos que comiencen después de las 1800HLV; ó cuando sea 
expresamente indicado. 

 
i. El uniforme de Gala masculino estará confeccionado de 

acuerdo a las especificaciones que a continuación se 
señalan: 

 
1. Saco: de paño azul marino oscuro, ligeramente 

entallado, cruzado y cerrado con una hilera de 
tres botones grandes plateados por lado. Al lado 
izquierdo del pecho llevará un bolsillo pequeño 
hecho a corte, con el Emblema de la ONSA. En 
los costados llevará dos bolsillos confeccionados 
en la misma forma que el primero, sin tapas y de 
doble tamaño del antes citado. Se llevarán 
caponas de acuerdo al rango y especialidad. 
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2. Pantalón: del mismo paño y color que el saco, 

corte recto, bolsillos laterales tipo ordinario. 
 

3. Quepis: De funda blanca, cinta negra y carrilera 
plateada de 1cm de ancho. Los Capitanes, 
utilizarán en la visera bordado en hilos plateados 
un arco de algas simple, mientras que el 
Comodorato utilizarán el arco con algas doble. 

 
4. Escudo de la Gorra: Confeccionado sobre paño 

o fieltro negro, con la Corona de la ONSA. 
 

5. Camisa: de color blanco, cuello doble y manga 
larga. 

 
6. Corbata: larga de color negro. 

 
7. Calzado: zapatos de corte bajo, cuero negro 

charolado y con trenzas. 
 

8. Calcetines: de color azul marino oscuro. 
 

9. Cinturón: de cuero negro. 
 

10. Porta nombre, curso y demás reconocimientos. 
 

ii. El uniforme de Gala femenino estará confeccionado de 
acuerdo a las especificaciones que a continuación se 
señalan: 

 
1. Saco: de paño azul marino oscuro entallado, 

cruzado y cerrado con una hilera de tres botones 
grandes plateados por lado. Al lado izquierdo del 
pecho llevará el Emblema de la ONSA en la 
forma similar al masculino. Las bocamangas 
estarán bordadas a similitud de las caponas del 
Oficial según corresponda. 

 
2. Falda: del mismo paño y color que el saco, semi-

acampanada. El contorno inferior de la falda 
deberá cubrir la rodilla. 

 
3. Cristina alada: de color blanco, cinta negra y 

carrilera plateada de 1cm de ancho. Las 
Capitanas, utilizarán en la visera bordado en 
hilos plateados un arco de algas simple, 
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mientras que el Comodorato utilizarán el arco 
con algas doble. 

 
4. Escudo de la Gorra: Confeccionado sobre paño 

o fieltro negro, con la Corona de la ONSA. 
 

5. Camisa: de color blanco, cuello doble y manga 
larga. 

 
6. Corbatín cruzado: Larga de color negro. 

 
7. Calzado: zapatos de cuero negro charolado, 

cerrado con tacón de 4cm y punta redonda. 
 

8. Medias: de nylon color gris humo. 
 

9. Porta nombre, curso y demás reconocimientos.  
 

b) Uniforme Núm. 2A – Formal: se utilizará en eventos de traje 
Formal; en aquellos que comiencen antes de las 1800HLV; ó 
cuando sea expresamente indicado. 

 
i. El uniforme Formal masculino estará confeccionado de 

acuerdo a las especificaciones que a continuación se 
señalan: 

 
1. Saco: dril blanco, ligeramente entallado, de corte 

recto (tipo liquiliqui) y cerrado con una hilera 
central de cinco botones grandes plateados. A 
cada lado del pecho llevará un bolsillo pequeño 
hecho a corte, ambos cerrados con un botón 
pequeño plateado. 

 
2. Pantalón: de paño azul marino, corte recto, 

bolsillos laterales tipo ordinario. 
 

3. Quepis: de funda blanca, cinta negra y carrilera 
plateada de 1cm de ancho. Los Capitanes, 
utilizarán en la visera bordado en hilos plateados 
un arco de algas simple, mientras que el 
Comodorato utilizarán el arco con algas doble. 

 
4. Escudo de la Gorra: Confeccionado sobre paño 

o fieltro negro, con la Corona de la ONSA. 
 

5. Guardacamisa: de algodón color blanco, cuello 
en “V” y manga corta. 
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6. Calzado: zapatos de corte bajo, cuero negro 
charolado y con trenzas. 

 
7. Calcetines: de color azul marino oscuro. 

 
8. Cinturón: de hilo tejido ó nylon, color negro con 

hebilla de metal, lisa y plateada. 
 

9. Porta-nombre, curso y demás reconocimientos. 
 

ii. El uniforme de Formal femenino estará confeccionado 
de acuerdo a las especificaciones que a continuación 
se señalan: 

 
1. Saco: dril blanco, ligeramente entallado, de corte 

recto (tipo liquiliqui) y cerrado con una hilera 
central de cinco botones grandes plateados. A 
cada lado del pecho llevará un bolsillo pequeño 
hecho a corte, ambos cerrados con un botón 
pequeño plateado. 

 
2. Falda: de paño azul marino, semi-acampanada. 

El contorno inferior de la falda deberá cubrir la 
rodilla. 

 
3. Cristina alada: de color blanco, cinta negra y 

carrilera plateada de 1cm de ancho. Las 
Capitanas, utilizarán en la visera bordado en 
hilos plateados un arco de algas simple, 
mientras que el Comodorato utilizarán el arco 
con algas doble. 

 
4. Escudo de la Gorra: confeccionado sobre paño o 

fieltro negro, con la Corona de la ONSA. 
 

5. Guardacamisa: de algodón color blanco, cuello 
en “V” y manga corta. 

 
6. Calzado: zapatos de cuero negro charolado, 

cerrado con tacón de 4cm y punta redonda. 
 

7. Medias: de nylon color gris humo. 
 

8. Porta nombre, curso y demás reconocimientos. 
 

c) Uniforme Núm. 2B – Formal: se utilizará en eventos de traje 
Formal; en aquellos que comiencen antes de las 1800HLV; ó 
cuando sea expresamente indicado. 
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i. El uniforme Formal masculino estará confeccionado de 

acuerdo a las especificaciones que a continuación se 
señalan: 

 
1. Saco: dril blanco, ligeramente entallado, de corte 

recto (tipo liquiliqui) y cerrado con una hilera 
central de cinco botones grandes plateados. A 
cada lado del pecho llevará un bolsillo pequeño 
hecho a corte, ambos cerrados con un botón 
pequeño plateado. 

 
2. Pantalón: de paño azul marino, corte recto, 

bolsillos laterales tipo ordinario. 
 

3. Quepis: de funda blanca, cinta negra y carrilera 
plateada de 1cm de ancho. Los Capitanes, 
utilizarán en la visera bordado en hilos plateados 
un arco de algas simple, mientras que el 
Comodorato utilizarán el arco con algas doble. 

 
4. Escudo de la Gorra: confeccionado sobre paño o 

fieltro negro, con la Corona de la ONSA. 
 

5. Guardacamisa: de algodón color blanco, cuello 
en “V” y manga corta. 

 
6. Calzado: zapatos de corte bajo, cuero negro 

charolado y con trenzas. 
 

7. Calcetines: de color azul marino oscuro. 
 

8. Cinturón: de hilo tejido ó nylon, color negro con 
hebilla de metal, lisa y plateada. 

 
9. Porta-nombre, curso y demás reconocimientos. 

 
ii. El uniforme de Formal femenino estará confeccionado 

de acuerdo a las especificaciones que a continuación 
se señalan: 

 
1. Saco: dril blanco, ligeramente entallado, de corte 

recto (tipo liquilique) y cerrado con una hilera 
central de cinco botones grandes plateados. A 
cada lado del pecho llevará un bolsillo pequeño 
hecho a corte, ambos cerrados con un botón 
pequeño plateado. 
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2. Pantalón: de paño azul marino, corte recto, sin 
bolsillos laterales tipo ordinario. 

 
3. Cristina alada: de color blanco, cinta negra y 

carrilera plateada de 1cm de ancho. Las 
Capitanas, utilizarán en la visera bordado en 
hilos plateados un arco de algas simple, 
mientras que el Comodorato utilizarán el arco 
con algas doble. 

 
4. Escudo de la Gorra: confeccionado sobre paño o 

fieltro negro, con la Corona de la ONSA. 
 

5. Guardacamisa: de algodón color blanco, cuello 
en “V” y manga corta. 

 
6. Calzado: zapatos de cuero negro charolado, 

cerrado con tacón de 4cm y punta redonda. 
 

7. Medias: de nylon color gris humo. 
 

8. Porta-nombre, curso y demás reconocimientos. 
 

d) Uniforme Núm. 2C – Diario: se utilizará como uniforme de diario; 
en aquellos que no requieran traje Formal ó de Etiqueta; ó 
cuando sea expresamente indicado. 

 
i. El uniforme de Diario masculino estará confeccionado 

de acuerdo a las especificaciones que a continuación 
se señalan: 

 
1. Chaqueta: de Dril blanco, corta, sin bolsillos, de 

mangas largas, con cintura, puños y cuello 
elástico. En el lado izquierdo del pecho llevará el 
Emblema de la ONSA A.C. 

 
2. Camisa: de tela blanca especial, cuello 

deportivo, mangas cortas y sin corbata. En 
ambos lados del pecho llevará bolsillos 
cuadrados con tapa que cerrarán con botones 
blancos pequeños de nácar, iguales a los del 
resto de la camisa. Sobre los hombros llevará 
caponas desmontables. Se llevará debajo, una 
almilla blanca de cuello en “V” y no se podrán 
ver accesorios personales guindando del cuello. 

 
3. Pantalón: de paño azul marino, corte recto, 

bolsillos laterales tipo ordinario. 
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4. Gorra: deportiva con visera, de color negro y 

llevará bordada, al centro y al frente, la Corona 
de la ONSA. Los Capitanes, utilizarán en la 
visera bordado en hilos plateados un arco de 
algas simple, mientras que el Comodorato 
utilizarán el arco con algas doble. 

 
5. Calzado: zapatos de corte bajo, cuero negro 

charolado y con trenzas. 
 

6. Calcetines: de color azul marino oscuro. 
 

7. Cinturón: de hilo tejido ó nylon, color negro con 
hebilla de metal, lisa y plateada. 

 
8. Porta-nombre, curso y demás reconocimientos. 

 
ii. El uniforme de Diario femenino será igual al de Diario 

masculino, pero la camisa no llevará bolsillos 
cuadrados con tapas; será igual al de los Oficiales de la 
Marina Mercante femenino. 

 
e) Uniforme Núm. 2D – Cóctel: igual al 2C pero con la modalidad del 

uso de la falda y demás elementos propios del 2A para el 
personal femenino; es decir, camisa corta con falda en vez de 
pantalón; medias de nylon y calzado de tacón bajo de 4cm. 

 
f) Uniforme Núm. 3A – Braga de Operaciones: se utilizará como 

uniforme de trabajo; para las actividades específicas en el área 
de operaciones ó cuando sea expresamente indicado. 
 

i. La Braga de Operaciones estará confeccionada de 
acuerdo a las especificaciones que a continuación se 
señalan: 

 
1. Braga: de Dril amarillo Caterpillar tipo piloto, 

cremallera doble dirección larga, mangas largas, 
con cintura elástica ajustable y puños con 
botones. En la espalda llevará el Emblema del 
CASMAR bordado de 30cm de diámetro y dos 
cintas refractarias, con bolsillos en la parte 
superior a la altura del pecho y en la parte 
inferior con cierre de cremallera, cintas 
refractarias en las mangas y botas. 
 

2. Gorra: deportiva con visera, de color negro y 
llevará bordada, al centro y al frente, la Corona 



ONSA | Reglamento de Uniformes [v.3.10] 

03MAR2022  16/25 

de la ONSA. Los Capitanes, utilizarán en la 
visera bordado en hilos plateados un arco de 
algas simple, mientras que el Comodorato 
utilizarán el arco con algas doble. 

 
3. Calzado: botas largas tipo tácticas, de cuero 

negro y con trenzas o Botas de Seguridad color 
negro con puntas de seguridad. 

 
4. Calcetines: tipo Deportivo de color negro. 

 
5. Porta-nombre, de tela de color amarillo 

Caterpillar con bordes y letras en hilo Negro, 
este llevará la Inicial del primer y segundo 
Nombre y el primer Apellido completo. 

 
6. Rango, identificable (galones sobre fondo negro) 

sobre la tela del bolsillo superior derecho. 
 

7. Especialidad, identificable sobre la tela, arriba 
del bolsillo superior izquierdo. 

 
g) Uniforme Núm. 3B – Ranger: se utilizará como uniforme de 

operaciones especiales; para las actividades específicas en el 
área de operaciones ó cuando sea expresamente indicado. 

 
i. El uniforme de Diario masculino estará confeccionado 

de acuerdo a las especificaciones que a continuación 
se señalan: 

 
1. Chaquetón: de Dril de color Amarillo Caterpillar, 

identificado igual al Uniforme 3A. 
 

2. Franela: con manga corta de color amarillo 
Caterpillar. 

 
3. Pantalón: pantalón tipo RANGER de color Azul 

Marino. 
 

4. Gorra: negra deportiva (igual al Uniforme 3A). 
 

5. Calzado: botas largas tipo tácticas, de cuero 
negro y con trenzas (igual al Uniforme 3A). 

 
6. Calcetines: de color azul negro. 

 
7. Cinturón: de hilo tejido ó nylon, color negro con 

hebilla de metal, lisa y plateada. 
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ii. El uniforme Ranger femenino será igual al Ranger 

masculino. 
 

h) Uniforme Núm. 3C: se utilizará como uniforme tanto para los 
Oficiales como para la Fuerza de Tarea; para las actividades 
específicas en el área de operaciones de los Oficiales CASMAR ó 
cuando sea expresamente indicado. 

 
i. El uniforme de Diario masculino estará confeccionado 

de acuerdo a las especificaciones que a continuación 
se señalan: 

 
1. Chaleco amarillo Caterpillar, con el emblema 

CASMAR bordado en la parte posterior de 30cm 
de diámetro, en la parte frontal por encima de la 
tapa de bolsillo izquierdo, el emblema de ONSA. 
de 8cm de diámetro. Los Oficiales 
operacionales, llevarán el rango, identificable 
(parche con los galones sobre fondo negro) 
sobre la tela por encima del bolsillo superior 
derecho. 

 
2. Gorra: negra deportiva (igual al Uniforme 3A). 

 
ii. El uniforme 3C femenino será igual al masculino. 

 
Artículo 23. Los uniformes anteriormente confeccionados y suministrados por la 

ONSA, que difieran de los aquí propuestos, podrán ser utilizados 
hasta deteriorarse el material; procurando la adquisición de los 
nuevos modelos. 

 
Capítulo III 

Condecoraciones, medallas,  
Cintas y distinciones 

 
Sección I 

Generalidades 

 
Artículo 24. El uso de las condecoraciones, medallas, cintas y distinciones, se 

regirá de acuerdo a lo dispuesto en este reglamento y a las 
disposiciones complementarias que a tal efecto resuelva el 
COMNACIONAL. 

 
Artículo 25. Las joyas de las condecoraciones cuya Ley o reglamento indique su 

uso en el cuello, se colocarán en forma tal que ellas cuelguen 
pendientes de sus cintas y la de mayor jerarquía descanse en medio 
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del pecho, entre los dos botones superiores o a una distancia 
equivalente cuando se use corbata larga. 

 
Artículo 26. Las miniaturas y cintas cuyo reglamento respectivo indique su uso 

sobre el lado izquierdo del pecho, se usará de forma tal que queden 
alineadas horizontalmente, por encima del borde de las tapas del 
bolsillo izquierdo, visibles y ordenadas de mayor a menor jerarquía, 
de adentro hacia fuera y de arriba hacia abajo. 

 
Artículo 27. Se podrán usar sobre el uniforme aquellas miniaturas, cuyo 

reglamento indique su uso y hayan sido aprobadas por el Comando 
Nacional (comando@onsa.org.ve) del CASMAR a solicitud por 
escrito de parte interesada, enviando copia digitalizada de los 
respectivos certificados o resoluciones que lo acrediten.  En estos 
casos no deberá mostrarse la de banda o de cuello, ni la 
correspondiente cinta.  

 
Artículo 28. El orden jerarquía de las condecoraciones será el siguiente: 
 

a) Nacionales y Extranjeras: 
 

i. Orden de El Libertador; 
 

ii. Medalla Mariscal Sucre; 
 

iii. Orden Francisco de Miranda; 
 

iv. Otras Gubernamentales, conforme lo determine la Ley 
y sus respectivos reglamentos; 

 
b) Institucionales (ONSA): 

 
i. Orden Estrella de Salvamento Acuático; 

 
ii. Orden Medalla del Contramaestre; 

 
iii. Orden Medalla al Mérito por Disciplina; 

 
iv. Orden de Honor al Mérito CASMAR; 

 
v. Orden Estrella del Vigía; 

 
vi. Orden Medalla del Timonel; 

 
vii. Orden Guardián de Altamar; 

 
viii. Orden Medalla del Ambiente. 

 

mailto:comando@onsa.org.ve
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c) Institucionales de Otras entidades Nacionales o Extranjeras; 
 

d) Otras particulares, conforme lo determine el Comando Nacional 
del CASMAR de la ONSA; 

 
Artículo 29. Para recibir condecoraciones, se usará el uniforme establecido para 

dicha ceremonia. En tales casos, no deberán portarse otras 
condecoraciones.  

 
Artículo 30. Las distinciones honoríficas están destinadas a señalar los logros 

alcanzados y en este sentido, se regula el uso de las mismas a fin de 
evitar que el uniforme se vea recargado; a tales efectos se 
establecen las siguientes normas: 

 
a) Costado Izquierdo: 
 

i. Sobre el bolsillo superior y por encima de las 
condecoraciones y cintas – si las hubiere – se colocará 
la insignia de especialidad: Flota, Aviación, 
Submarinismo, Guardavidas y Tierra, respectivamente; 
se usarán de forma tal que queden alineadas 
verticalmente. Se podrá llevar más de una especialidad 
y la de más arriba corresponderá a aquella de la cual 
se tenga el mayor nivel, que se indica en los galoncillos 
de las Caponas. La especialidad de Tierra, no podrá 
estar acompañada de alguna otra. 

 
ii. En el centro del bolsillo superior, se colocará el 

Emblema de la ONSA A.C. de 4cm. de diámetro. 
 

b) Costado Derecho: 
 

i. En el centro y sobre la tapa del bolsillo superior, 
alineado al borde horizontal de la misma, se llevará el 
porta nombre correspondiente; de forma tal que 
muestre consecutivamente el primer nombre completo 
y la inicial del segundo nombre, el primer apellido 
completo y la inicial del segundo apellido. Las iniciales 
estarán separadas por puntos. 

 
ii. Inmediatamente por encima del porta nombre, se 

colocarán hasta tres (3) Barras Honoríficas de mayor 
importancia o conveniencia. 

 
iii. A 2,5cm. por encima del porta nombre o por encima de 

las Barras Honoríficas, se colocarán hasta tres (3) 
distintivos o insignias, de los cursos de mayor grado 
alcanzado o de conveniencia. 
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iv. En el centro del bolsillo superior, se colocarán hasta 

cuatro (4) insignias, correspondiente a otras 
organizaciones o unidades a las a que pertenece. 

 
Parágrafo Único: En los uniformes que no posean bolsillos 

superiores, las distinciones arriba mencionadas, 
serán colocadas en los sitios equivalentes. 

 
Artículo 31. A un mismo nivel, las distinciones nacionales tendrán prioridad sobre 

las extranjeras y las de la Organización, respectivamente. 
 
Artículo 32. El uso de miniaturas, cintas, condecoraciones, distinciones, insignias 

o prendas de cualquier tipo, en los uniformes de la Organización y 
sin la debida acreditación, certificación, indicación o autorización, de 
las partes interesadas, se considerará disciplinariamente como una 
Falta Grave, sin perjuicio de las medidas legales que a tal efecto 
puedan generarse intuito personae. 

 
Artículo 33. El COMANDO NACIONAL del CASMAR en reconocimiento a los 

méritos, otorgará anualmente, con el refrendo de la Junta Directiva y 
en el acto Aniversario de la Organización, las siguientes distinciones 
y reconocimientos conforme a lo siguiente: 

 
a) Orden Estrella de Salvamento Acuático; 

 
i) Clase Única: está destinada a premiar y reconocer a 

aquellas personas, nacionales o extranjeras, que hayan 
participado directamente en el salvamento de la vida 
humana en los espacios acuáticos. 

 
b) Orden Medalla del Contramaestre; 

 
i) Primera Clase (cinta c/3 tridentes): está destinada a 

premiar y reconocer el desempeño operacional, de 
personas nacionales o extranjeras, que hayan dirigido 
operaciones de Seguridad Marítima en los espacios 
acuáticos y se hayan mantenido operacionalmente 
activos por al menos VEINTICUATRO (24) años. 
 

ii) Segunda Clase (cinta c/2 tridentes): Primera Clase 
(cinta c/3 tridentes): está destinada a premiar y 
reconocer el desempeño operacional, de personas 
nacionales o extranjeras, que hayan dirigido 
operaciones de Seguridad Marítima en los espacios 
acuáticos y se hayan mantenido operacionalmente 
activos por al menos DIECIOCHO (18) años. 
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iii) Tercera Clase (cinta c/1 tridente): está destinada a 
premiar y reconocer el desempeño operacional, de 
personas nacionales o extranjeras, que hayan dirigido 
operaciones de Seguridad Marítima en los espacios 
acuáticos y se hayan mantenido operacionalmente 
activos por al menos TRECE (13) años. 

 
c) Orden de Honor al Mérito CASMAR; 

 
i) Primera Clase (cinta c/3 tridentes): Por acto heroico en 

servicio a la Organización o a la comunidad relacionada 
con los espacios acuáticos; o por continuar realizando 
acciones meritorias, una vez recibida la Barra de Honor 
al Mérito en Segunda Clase. Será exclusivamente para 
Oficiales del CASMAR y con al menos DIECINUEVE 
(19) años de actividad institucional. 

 
ii) Segunda Clase (cinta c/2 tridentes): Por acciones 

meritorias, de personas nacionales o extranjeras, una 
vez recibida la Barra de Honor al Mérito en su Tercera 
Clase y con al menos DIEZ (10) años de actividad 
institucional. 

 
iii) Tercera Clase (cinta c/1 tridente): Por acciones 

meritorias, de personas nacionales o extranjeras, en 
servicio a la Organización o a la comunidad relacionada 
con los espacios acuáticos y con al menos CUATRO 
(4) años de actividad institucional. 

 
d) Barra de Honor al Mérito del CASMAR: 
 

i) Primera Clase (Dorada): Por acto heroico en servicio a 
la Organización o a la comunidad relacionada con los 
espacios acuáticos; o por acciones meritorias, una vez 
recibida la Barra de Honor al Mérito en Segunda Clase; 
y con al menos DIECISEIS (16) años de actividad 
institucional. 

 
ii) Segunda Clase (Plateada): Por acciones meritorias, 

una vez recibida la Barra de Honor al Mérito en Tercera 
Clase; y con al menos CINCO (5) años de actividad 
institucional. 

 
iii) Tercera Clase (Bronceada): Por acciones meritorias, en 

servicio a la Patria, a la Organización o a la 
colectividad; y con al menos DOS (2) años de actividad 
institucional. 

 



ONSA | Reglamento de Uniformes [v.3.10] 

03MAR2022  22/25 

Parágrafo Único: El otorgamiento de cada una de estas, se 

especificará mediante resolución respectiva. 
 

Artículo 34. La Junta Directiva de la ONSA en reconocimiento a los méritos, 
otorgará anualmente y en el acto Aniversario de la Organización, las 
siguientes distinciones y reconocimientos conforme a lo siguiente: 

 
a) Orden Estrella del Vigía: 

 
i) Primera Clase (cinta c/3 tridentes): está destinada a 

premiar y reconocer a aquellas personas, nacionales o 
extranjeras, que hayan sido vigilantes de las buenas 
costumbres de la Gente de Mar; también que hayan sido 
ejemplo de Buena Conducta en general; y tengan al 
menos VEINTICINCO (25) años de trayectoria 
institucional. 
 

ii) Segunda Clase (cinta c/2 tridentes): está destinada a 
premiar y reconocer a aquellas personas, nacionales o 
extranjeras, que hayan sido vigilantes de las buenas 
costumbres de la Gente de Mar; también que hayan sido 
ejemplo de Buena Conducta en general; y tengan al 
menos VEINTIUN (21) años de trayectoria institucional. 

 
iii) Tercera Clase (cinta c/1 tridentes): está destinada a 

premiar y reconocer a aquellas personas, nacionales o 
extranjeras, que hayan sido vigilantes de las buenas 
costumbres de la Gente de Mar; también que hayan sido 
ejemplo de Buena Conducta en general; y tengan al 
menos CATORCE (14) años de trayectoria institucional. 

 
b) Orden Medalla del Timonel:  

 
i) Primera Clase (cinta c/3 tridentes): Por haber prestado 

servicio institucional por al menos VEINTIDOS (22) 
años, en favor de la comunidad relacionada con los 
espacios acuáticos. Se entenderá como un 
reconocimiento al Espíritu de trabajo. 

 
ii) Segunda Clase (cinta c/2 tridentes): Por haber prestado 

servicio institucional en favor de la comunidad 
relacionada con los espacios acuáticos y con al menos 
DIECISIETE (17) años luego de haber recibido la 
Orden en su Tercera Clase. Se entenderá como un 
reconocimiento al Espíritu de trabajo. 

 
iii) Tercera Clase (cinta c/1 tridente): Por haber prestado 

servicio institucional en favor de la comunidad 
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relacionada con los espacios acuáticos. Se entenderá 
como un reconocimiento al Espíritu de trabajo y con al 
menos NUEVE (09) años de trayectoria institucional. 

 
 

c) Orden Guardián de Altamar; 
 

i) Primera Clase (cinta c/3 tridentes): Por el destacado 
apoyo prestado, de personas nacionales o extranjeras, 
en favor de los intereses de la Organización, de sus 
miembros o de la comunidad relacionada con los 
espacios acuáticos; o al menos, luego de TRES (03) 
años de recibida su Segunda Clase. Se entenderá 
como un reconocimiento a la camaradería. 

 
ii) Segunda Clase (cinta c/2 tridentes): Por el apoyo 

prestado, de personas nacionales o extranjeras, en 
favor de los intereses de la Organización, de sus 
miembros o de la comunidad relacionada con los 
espacios acuáticos y al menos, luego de TRES (03) 
años de recibida su Tercera Clase. Se entenderá como 
un reconocimiento a la camaradería. 

 
iii) Tercera Clase (cinta c/1 tridente): Por el apoyo 

prestado, de personas nacionales o extranjeras, en 
favor de los intereses de la Organización, de sus 
miembros o de la comunidad relacionada con los 
espacios acuáticos. Se entenderá como un 
reconocimiento a la camaradería. 

 
 

d) Orden Medalla del Ambiente; 
 

i) Primera Clase (cinta c/3 tridentes): Por actos meritorios 
y altamente destacados, de personas nacionales o 
extranjeras, en la Protección del Medio Ambiente 
acuático; o al menos luego de CUATRO (04) años de 
recibida su Segunda Clase. 

 
ii) Segunda Clase (cinta c/2 tridentes): Por acciones 

meritorias y destacadas en la Protección del Medio 
Ambiente acuático y al menos, luego de CUATRO (04) 
años de recibida su Tercera Clase. 

 
iii) Tercera Clase (cinta c/1 tridente): Por acciones 

meritorias y destacadas, de personas nacionales o 
extranjeras, en la Protección del Medio Ambiente 
acuático. 



ONSA | Reglamento de Uniformes [v.3.10] 

03MAR2022  24/25 

 
e) Barra por Años de Servicio ONSA: 

 
i) Bronceada: Por haber cumplido al menos TRES (3) 

años de servicio interno ininterrumpido a nivel de 
Directivas, Comisiones o desarrollado proyectos 
reconocidos, en favor de la Organización o de la 
comunidad relacionada con los espacios acuáticos. 

 
 

ii) Plateada: Por haber cumplido al menos SEIS (6) años 
de servicio interno ininterrumpido a nivel de Directivas, 
Comisiones o desarrollado proyectos reconocidos, en 
favor de la Organización o de la comunidad relacionada 
con los espacios acuáticos. 

 
 
 

iii) Dorada: Por haber cumplido al menos DOCE (12) años 
de servicio interno ininterrumpido a nivel de Directivas, 
Comisiones o desarrollado proyectos reconocidos, en 
favor de la Organización o de la comunidad relacionada 
con los espacios acuáticos. 

 
 

f) Botón de Reconocimiento: Otorgados por la colaboración o 
apoyo prestado, a favor de los intereses de la Organización o de 
la comunidad relacionada con los espacios acuáticos y con al 
menos UN (01) año de trayectoria Institucional. 

 
 

Parágrafo Único: El otorgamiento de cada una de estas, se 
especificará mediante resolución respectiva. 

 
Artículo 35. Tribunal Disciplinario otorgará la ORDEN AL MÉRITO 

DISCIPLINARIO, conforme a las siguientes consideraciones: 
 
a) Orden al Mérito Disciplinario: 

 
i) Primera Clase (cinta c/3 tridentes): destinada a premiar 

a todos aquellos Miembros que tengan por lo menos 
QUINCE (15) años de servicio y no hayan sido 
debidamente sancionados por el Tribunal Disciplinario 
durante dicho lapso. 
 

ii) Segunda Clase (cinta c/2 tridentes): destinada a 
premiar a todos aquellos Miembros que tengan por lo 
menos DIEZ (10) años de servicio y no hayan sido 
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debidamente sancionados por el Tribunal Disciplinario 
durante dicho lapso. 

 
iii) Tercera Clase (cinta c/1 tridentes): destinada a premiar 

a todos aquellos Miembros que tengan por lo menos 
CINCO (5) años de servicio y no hayan sido 
debidamente sancionados por el Tribunal Disciplinario 
durante dicho lapso. 

 
Parágrafo Único: los Conjueces del Tribunal Disciplinario serán 
distinguidos con esta Orden en Primera clase, mediante acto 
administrativo del propio Tribunal Disciplinario. 

 
 
Promulgado en Caracas, a los a los TRES (03) días del mes de marzo del año 
DOS MIL VIENTIDÓS (2022), por el COMANDO NACIONAL del CUERPO DE 
APOYO Y SALVAMENTO MARÍTIMO – CASMAR – de la ONSA A.C., conforme 
a las normas Estatutarias y Reglamentarias de la Organización, así como del 
Artículo 112 del MANUAL DE ORGANIZACIÓN [v.3.87] de fecha 21MAY2017.-- 

 
Cúmplase, 
 
(FDO) 
VC. José C. González A. 
Comandante Nacional 
       (FDO) 
       CO/M. Tania G. Socorro S. 
       Comandante de la Flota 
(FDO) 
Cap. Nancy  del C. Aldana P.  
Comandante del Grupo Aéreo   (FDO) 
       O2a. Jorge F. Barbosa A. 
       Comandante de Submarinismo 
(FDO) 
Cap. Rubén E. Yánez U.  
Comandante de Guardavidas   (FDO) 
       VC. Rafael J. Rodríguez M. 
       Comandante de Tierra 

Refrenda: 
 

(FDO) 
VC. Luis G. Inciarte S. 
Secretario General  
ONSA A.C. 


